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Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Ca
nadá, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.
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1. Orden del dia provisional (do(''Umento
S/A.g~nda 241)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuesl:ión India-Pakistán:

a) Carta, del 19 de enero de 1948, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de la India, respecto a la si
tuación en Jammu y Cachemira (document{)
S/628) l.

b) Carta, del 15 de enero de 1948, dirigida al
Secretario General p<lr el Mini!Stro de Re
laciones Exteriores del Pakistán, respecto a
la situación en Jammu y Cachemira (docu
mento S/626) 2.

e) Carta, del 20 de enero de 1Q18, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exteriores del Pa··
kistán (documento S/655) 3.

2. Aprobación del orden dcl día

Queda aprobado el orden del día.

3. Continuación del debate sobre la cuestión
, India-Pakistán

Por iJwitación del Presideme, el Sr. N. Copa
laswami AyyooglN, represemante de la India, Y
Sir Mohammed Zajrullah Khan, representante t1el
Pakistán, ocupan asientos a la me5'a elel Consejo.

El ~ESIDENTE (traducido del inglés): Al levan
tar la 240a. sesión del Consejo de Seguridad, es
tábamos discutiendo las deolaraciones de los repre-

1 Véase Actas Oficiales del Consejo dl! Seguridad, Ter
cer Año, Suplemento de noviembre de 1948, págs. 67 a 70.

2 ¡bid., págs. 32 a 40.
3 ¡bid., No. 6, 23la. sesión.

1

sentantes de la India y el Pakistán, concernientes
a las diversas propuestas que estamos examinando
en relación con el tema que figura en nuestm or
den del día, y escuchamos las declaraciones de los
representantes de Argentina y de los Estados Uni·
dos. Continuaremos ahora el debate.

Sr. TSIANG (China) (traducido del iroglés): An
tes de pasar a discutir el fondo de las cuestiones
que estamos examinando, desearía presentar una
sugestión relativa al procedimiento. Hemos oído
largas declaraciones hechas por los representantes
de la India y el Pakistán y vamos a iniciar aho
ra una discusión general. Sugiero que al cerrarse
el debate general el Presidente reanude las con
versaciones directas con los representantes de la
India y Pakistán con el fin de examinar la posi
bilidad de reducir el alcance del desacuerdo y lo·
grar nuevas soluciones aceptables para las dos
partes.

.Con respecto al fondo de las cuestiones que exa·
minamos, cuando hice uso de la palabra por úl
tima vez en el Consejo de Seguridad en relación
con los proyectos de resolución presentados por
el representante de Bélgica [documentos 5/661 y
8/662] tenía la impresión equivocada de que di·
chos proyectos de resolución habían sido acepta
dos por los representantes de la India y el Pakis
tán. Más tarde me enteré de que no era así. No
obstante, no quiero sugerir hoy que deseo retirar
mi apoyo a esos proyect{)s de resolución. Estimo
.que esos proyectos, si bien están bien encamina·
dos, no son suficientes y exigen, por consiguiente,
un examen más a fondo. Se podrían ampliar al
gunas de sus partes y modificar otras.

Se ha sugerido el establecimiento de un régimen
provisional en Cachemira. Si el Presidente acepta
mi pr{)puesta encaminada a que las dos partes in·
teresadas entablen negociaciones directas, durante
esas conversaciones privadas se podría estudiar en
detalle la cuestión del régimen provisional.
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Deseo, sin embargo, presentar otra sugestión res· portaba poco establecer la responsabilidad de los Ii
pecto de esta cuestión. Es posible que por' razón disturbios en los Balcanes y que el único deber de \
de las relaciones constitucionales que entran en la Comisión consistía en preparar un plan de pa·
juego el representante de la India halle difícil que cific!lción que asegurase a esta zona de Europa un
Cachemira acepte la sugestión encaminada a esta· . porvenir pacífico. Estimo que debe seguirse esta
blecer un gobierno provisional. En el caso de que misma actitud prudente en el estudio de la cues-
se produzca esta situación. nos em:ontraremos de tión de Cachemira, y que el Con~¡ejo de Seguridad
nuevo ante una dificultad insuperable, sin posibi. debe tratar de presentaro.soluciones convenientes a
Iidad alguna de superarla. . la libre aceptación de las partes con objeto de po·

Un régimen provisional es, en realidad, un go- ner fin a la controversia que las divide. Esta so
bierno limitado en cuanto al tiempo. Un gobierno lución tiene caracter de urgencia, en vista de que
reaJiza hoy en día una gran cantidad de funcio- la controversia puede, mediante el estado de exas·
nes. Lo que nos interesa €S que el plebiscito qu~ peración que mantiene en multitudes enormes, po·
debe de organizarse en el Estado de Jammu y Ca· ner en peligro el destino de millones de personas
chemira sea realmente un plebiscito libre. ¿En ese pertenecientes a las minorías diseminadas en los dos
caso, es necesario que el Consejo de Seguridad re· Estados, hindúes en el Pakistán y musulmanes en
comiende la creación de un régimen enteramente la India.
nuevo? Además, se podóa invocar, respecto de esta Mi delegación estima que la celebración de un
sugestión, la cuestión de la competencia del Con· plebiscito libre en el Estado de Jammu y Cache·
sejo «le Seguridad. Por consiguiente, propongo que mira parece ser el medio m~s eficaz y quizás el
el Consejo de Seguridad trate de organizar el sis- único para poner fin <\ las hostilidades en el in·
tema electoral «Iue permit! celebrar un plebiscito ,terior de ese Estado, ya que daría a la población
libre. Más que prever tOOdS las funciones del go- la seguridad de que podría disponer libremente de
hierno, debemos concentrar nuestros esfuerzos so- su destino. Por consiguiente, la celebración del pIe.
bre el aspecto que más interesa, es decir, el plebis. biscito debe ser objeto de toda nuestra atención.
cito. Sugiero también que la cuestión sea exami. Se ha debatido largamente la cuestión de la so
nada más a fondo por las partes interesadas duo beranía del Maharajá. sus susceptibilidades y la
rante las conversaciones privadas que espero se ce- .incompetencia de las Naciones Unidas o del Con·
lebrarán después de este debate general. sejo de Seguridad para intervenir, con motivo del

Se me ocurre otra idea. Tanto el representante plebiscito, en la situación interior de Cachemira.
de la India como el de Pakistán han señalado la Los representantes que han hecho uso de la pala.
urgencia de la situación. Desean que sus proble. bra antes que yo han señalado que en su opinión
mas sean resueltos cuanto antes. Resulta ahora cla· el plebiscito no perjudicaría en modo alguno a la
ro que debe ponerse fin a los combates dentro del persona o a la soberanía del Maharajá. Estoy de
más breve plazo posible. Estimo que el Consejo de acuerdo con esta opinión.
Seguridad podría muy bien recomendar al Gobier. Conviene, además, observar que el Maharajá de
no de Pakistán que hiciese uso de su influencia Cachemira no disponía sino de una soberanía res·
jurídica y moral en favor de la pacificación e im·. tringida antes de la división de la península el
pidiese que las tribus continuasen la .lucha. 15 de agosto último, ya que el Reino Unido ejer.

Estimo que una recomendación de ese tipo no cía la soberanía sobre Cachemira.
es suficiente desde el punto de vista práctico ni .El representante de la India señaló ante el Con·
desde el punto de vista psicológico. Esta es la ra· sejo que la incorporación de Cachemira a la In.
zón por !a cual deseo también recomendar que el dia sólo había sid'o aceptada por este último Co·
Consejo de Seguridad pida al Gobierno de la In· bierno a condición de que se celebrase una con·
dia que retire progresivamente sus tropas de Ca· sulta popular que debería ratificar la decisión del
chemira. soberano. De lo dicho se desprende que el Conse·

Respecto a la cuestión del restablecimiento de jo de SeW1ridad no se inmiscuye en formaalgu.
la paz y de la organización del plebiscito, sugiero na en loe; R~unt()'; interiores de Cachemira si _.esti·
que una vez establecidos los principios fundamen· ma necesario nrestar su concurso a la India para
tales, el Consejo de Seguridad otorgue amplios po- la ejecurión del compromiso suscrito por Cachemi·
deres discrecionales a la Comisión del Consejo de ra v la India.
Seguridad para la cuestión del Estado de Jammu Deseo añadir una corta observación relativa a
y Cachemira; esta Comisión se mantend'rá en con· la or~anización del plebiscito. El proyecto de re·
tacto con las personalidades. movimientos y grupos solución de Bélgica, que nos fué presentado el 29
interesados en la India y el Pakistán y podrá, so- -de enero último, dispone <!ue el plebiscito se ce·
bre el terreno, hallar una solución -es decir, pro- lebrará bajo autoridad y control del Consejo de
cedimientos prácticos y técnicos- conforme a los S:.lguridad. Opino que las condiciones que preva·
nrincipios establecidO'! aquí V que el Consejo de lecen actualmente en Cachemira requieren el uso
Seguridad no puede formular a tanta distancia. de esta autGridad veste control. Se desprende cla·

ramente de la<; d'eclaraciones hechas por ambas par·
Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido del tes Que este E'Stado es asolado por una guerra que

francé&): Los representantes de la India y el Pa· tieM todas las características de una guerra civil
kistán han hablado largamente sobre el origen de en 'a que intervienen elementos extranjeros.
la controversia que les separa actualmente respec· Como señalé al principio de mi declaración, se·
to del Estado de Cachemira. Ambos representantes rís sin duda vano tratar de determinar si una par·
se han atribuído la respansabilidad por las violen. te de la población se unió a agresores eAi:ranjeros
cias sufrida" por las noblaciones india, musulma· o si# al contrario, éstos han acudido a socorrer a
na y sikh. Cada uno de ellos acusa a su vecino de sus hermanos de raza o religión que consideraban
haber ori~nado los disturbios comunales que han en peligro.
asolado algunas re/rlones de la India. En cambio. tenemos el deber de alejar a estos

Al redactarse el informe de la Comisión Inves· R'n'esores V obligarles a volver a su territorio y
tigadora de los incidentes ocurridos en Jas fron. de garantizar a la población autóctona la libre de.
teras de Grecia [8/360] y más tarde durante la terminación de sus nreferencias.
discusión de este informe ante el Consejo de Se· t1 Gobierno lel!'al de Cachemira. cualesquiera
guridad, la delegación de Francia sostuvo que im· que sean las cualidades eminentes y el patriotismo
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Sr. NOEL·BAKER (Reino Unido) (traOOciiJo del
inglés): Me siento muy satisfecho de que bya.
mos iniciado el debate sobre 1"1 fondo de la cues·
tión a cuya solución espero llegaremos respecto a
Cachemira. Agradezco las intervenciones de los re·
presentantes que me han precedido en el uso de la
palabra y las de los representantes de la India y
el Pakistán que inauguraron el debate. No me que
io de que, en sus intervenciones, las dos partes se
hayan acusado mutuamente respecto a incursiones
llevadas a cabo sobre su territorio y de las matan·
zas que han ocurrido. Estimo que tenían derecho
a acusarse mutuamente aun en ~..le momento en
que estamos examinando el fondo de ]a cuestión,
porque ello demuestra que la situación de que tra·
tamos es todavía peligrosa en extremo.

Estoy convencido de que los ataques e incidentes
continuarán produciéndose hasta que el Consejo de
Seguridad haya solucionado la cuestión de Cache
mira< Se han citado aquí varios incidentes que han
sido reseñaaos por las dos partes y sobre los cua·
les he recibido informes independientes. Podría dar
una explicación de lo que ha ocurrido ---explica.
ción que demostraría que la responsabilidad de
una 'il otra parte es mucho menor de lo que se
pudiera creer a primera vista. Esta exnlicación de·
mostraría que, en realidad, estos incidentes se de
ben a un sentimiento de temor insunerahle. Y mien·
tras el temor domine los espíritus·de la población
de esta región del Punjab v de Cachemira, con·
tinuarán pmduciéndose incidentes y la situación'
permanecerá sumamente grave.

Hemos infciado la discusión sC!:!'e la cuestión
fundamental de saber de aué manera detendremos
la lucha, y espero que nó cesaremos en nuestros
esfuerzos mientras no hayamos logrado un plan
satisfactorio. Comprendo perfectamente el punto de
vista expuesto por el representante de la India al
iniciarse el debate. En contestación a una obser.
vación formulada por dicho representante hace 10
días. dije que el Consejo de Seguridad debía tener
cuidado de no dar ocasión a que se le acuse de ju.
gar con frases mientras Cachemira arde. Esta ob·
servación fué publicada como título en los periódi.
cos de la India. en los cuales podían leerse estas
palabras: "El Consejo de Seguridad hace frases
mientras Cachemira arde"; pero no creo que me·
rezcamos este reproche. No obstante. debemos po·
ner fin a la lucha cuanto antes.

Se ha p~anteado la cuesti5n de saber lo que si~.
nifica "poner fin a la lucha". ¿Significa simple.
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: 1<l5 ; de su Jefe, el Jeque Abdullah, al verse obligado a mente que la India pid'a al Pakistán que cumpla
r de ¡' enfrentarse con las duras realidades de una guerra su deber cerrando la frontera, alejando de ella a
pa· civil. ejerce una autoridad que podría ser disputa. los invasores, impidiendo las incursiones de las td·

l un ~ da por una gran proporción de la población si los bus, suprimiéndoles los suministros con objeto de
esta resultados del plebiscito le fuesen favorables. Por que el ejército indio pueda luego ~erminar fácil-
mes- consiguiente, la solución más simple sería la de ins· mente la labor? Estoy seguro de que el represen·
¡dad ~ tituir, durante la preparación del plebiscito y su tante de los Estados Unidos tenía razón cuando di·
es a celehración, un gobierno provisional que desapare- jo que esto no es lo que quiere la delegación de la
po· cería más tarde. India. Lo que ~ta delegación quiere es la cesación

, so· Estimo que este gobierno provisional deberla ser de todos los actos de violencia a partir de este
que un gobierno de coalición, en el cual participarían, momento.
~as· al lado de los jefes de la Conferencia Nacional, ¿Se puede lograr ese resultado mediante las me-
po- los jefes de la Conferencia Musulman~. Este Go· didas propuestas y cuya aplicación incumbiría só·

~n&s hiemo, que actuaría en virtud de las atribuciones lo al Pakistán? Estamos tratando de problemas tan
dos ':1' que le serían conferidas por el Consejo de Seguri. graves que cada uno de nosotros debe hablar con

! en dad y bajo la autoridad de e'ste último, seria el sinceridad completa y con un sentimiento profun.
único ,responsable de la adopción de las medídas do de la responsabilidad de sus palabras. Personal·
necesarias para la celebración del plehisc.ito. mente opino que el Consejo de Seguridad no hli

La delegación de Francia está firmemente con· examinado nunca una cuestión de tal amplitud y
vencida de que, una vez solucionada la controversia cuyas consecuencias sean tan vastas para el por·
de Cachemira, la solución de las demás cuestiones venir de la humanidad. Debemos decir lo que real·
pendientes entre la India y el Pakistán será mncho mente pensamos.
más fácil. El representante de la India ha citado un artícu·

lo publicado el 26 de enero por el Times de Lon·
dr$. Se trata de un artículo muy interesante. Lo
leí y anaté antes que el representante de la India
lo mencionnra, y tengo en este momento una copia
de dicho articulo. Sé que el Times no confía mi·
siones de esta clase a hombres que no tengan la
mayor experiencia en este tipo de trabajo y tengo
fundadas razones para creer que el autor de este
artículo posee gran autoridad en la materia. De
todas maneras, el representante de la India ha ci·
tado dicho artícu!o y lo ha aprobado.

¿Cuál es el significado de tJSC artículo? ¿Qué
dice en conjunto? Dice que a menos que el Cono
sejo de Seguridad encuentre a la cuestión de Ca·
chemira una solución que parezca justa a todos los
interesados, no sólo no detendremos la lucha, sino
que provocaremos un conflicto mu«~ho peor que el
que existe ahora porque daremos 1ugar e nuevas
incursiones por parte de las tribus.

Estoy perfectamente convenddo de que el re
presentante de la India tiene razón cuando decla.
ra que, en sus esfuerzos para hallar una solución,
el Pakistán debe adoptar medidas enérgicas V que
el Consejo de Seguridad' debe ofrecer al Pakistán
la posibilidad de a40ptar esas medidas de concier~
to con la India. Deseamos ahora un;¡ cesación total
y verdadera de los combates. sin más efusión de
sangre. sin más matanzas de insurgentes cuyos vo
tos, a fin de cuentas, deseamos -sean depositados al
celebrarse el plebiscito: nuestro objetivo, como di·
jo el representante de la India. es crear un g()bier.
no responsable. Debemos ~ablecer un plan y se
trata ae saber ahora en (tué forma lo haremos.

Aprobé cordialmente la· mayor parte de los aro
gumentos aducidos hace unos momentos por el re
presentante de China; no obstante. no estoy como
pletamente de acuerdo con lo que dicho represen.
tante dijo acerca de la Comisión que hemos crea·
do. No creo que podamos aprobar aquí al~nas re
soluciones, envhr a la Comisión sobre el terreno y
lo~rar una cesación de la lucha. Toda mi expe
riencia, y en todo caso la información que he re·
cibido, me indican que será mucho más fácil pa·
ra el Consejo de Seguridad obtener de ambas par·
tes el acuerdo v las concesiones necesarias~

J. Cuáles son l()<; elementoo; de este acuerdo? En
primer lu~ar, el Pakistán debe suspender el aproo
vi¡:;ionamiento, im~edir que los miembras ~e las
tribus y. sus propios voluntarios entren eR Cache.
mira e instar a los insurgentes a poner fin a sus
actividades. Se trata de hacer salir de Cachemira
a aquellos que entraron en el territorlodel Esta·
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Gobierno y al pueblo del Estado de Jammu y Ca· ..
chemira".

En el caso de que prevalezcan los argumentos
aducidos por los miembros del Consejo -y espero
que prevalecerán- cada miembro del Consejo de
S~~ridad deberá estar de acuerdo en que el ple
bISCIto es en realidad una cuestión de interés vital
para todas las naciones que forman las Naciones
Unidas y en nombre de las cuales hablamos. El
plebiscito representa el instrumento supremo palca
detener la lucha. Constituye un medio para crea.r
condiciones estables que permitan asegurar la pa,'/J
futura entre la India y el Pakistán; es el medio
gracias al cual esperamos impedir un conflicto que
envolvería a 400 millones de perconas.

Esa debe ser una cuestión vital para cada na·
ción. Hace largo tiempo que Woodrow Wilson enun·
ció el principio siguiente en su proyecto del artícu·
lo II del Pact'.> de la Sociedad de las Naciones:
~'Se declara expresamente que toda guerra o ame·
naza de guerra, afecte o no directamente a alguno
de los miembros de la Sociedad, interesa a la So
ciedad entera, ..". Un portavoz famoso de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas enunció este
principio en otra forma al decir que la paz es in·
divisible, con lo cual mereció la aprobación y acep
tación del mundo entero.

Todo lo que afecta a la paz afecta a todo el mun-
do. Así se declara en el párrafo 1 del Artículo 1,
en el párrafo 5 del Artículo 2, en el párrafo 1 del
Artículo 24 y en otros Artículos de la Carta.

El plebiscito debe inspirar confianza a todos, in·
rlusive I.i. ;;:quellos que se baten ahora. Todos lo
hemos declarado ya. El representante de la India
dijo anteayer, en la 239a. sesión del Consejo de
Seguridad, qne las dos partes interesadas en la
cuestión de Cachemira son el Pakistán y los insur·
gentes de r:achemira. Por consiguiente, debemos dar
satisfacción a ambas partes. Lo que el Consejo de
Seguridad haga debe parecer justo a esas dos par·
tes. Las disposiciones que adopte el Consejo deben
también parecer justas al Gobierno del Pakistán,
a los insurgentes, a los miembros de las tribus, al
Gobierno de la India, a los demás habitantes de
Ja..'Dmu y Cachemira y al mundo exterior. Esta es
la razón por la cual he llegado a la misma conclu.
sión que los demás miembros del Consejo de Se·
guridad, que han declarado que es necesario adop.
tar disposiciones administrativas provisionales que
sean imparciales. Si buscamos precedentes en el pa·
sado, puedo decir que he sido testigo de dos crisis
internacionales, una de ellas sobre la Alta Silesia
y la otra sobre el Sarre. Estimo que las disposicio-
nes adoptadas con miras a la solución de esas cri·
sis entre las dos guerras mundiales serán cierta·
mente conformes a las propuestas que se han pre·
sentado aquí. Por consiguiente, espero que podre-
mos ahora examinar a fondo las propuestas concre·
tas presentadas por les miembros del Consejo de
Se~ridad. Como dijo muy bien ayer el represen·
tante de los Estados Unidos, nin~na de las decla·
raciones hechas por la delegación del Pakistán o
por la delegación de la India ha sid'o descartada
o rechazada.

Espero que examinaremos las propues.<tS concre·
tas presentadas por los miembros del Consejo de
Se~ridad para poner fin a la matanza, lograr la
retirada de Cachemira de los miembros de las tri·
bus y demás invasores, restablecer el orden y mano
tenerlo cuando haya sido restablecido, organizar el
plebiscito y asegur~~. por medio de disposiciones
administratÍ\ras provisionales e imparciales, que es·
te plebiscito se lleve a cabo en debida forma.

En vista de las circunstancias, me permito decir
lNe los dos proyectos de resolución que han sido

do; se trata también de mantener el orden públi.
co en Cachemira una vez restablecido.

Estoy convencido de que estas tareas no pueden
ser reelizadas sino con la cooperación y la acción
común de los dos Gobiernos y con la .ayuda del
Consejo de Seguridad ofrecida en toda forma útil.
Además, como declaró el representantb de ¡os Es·
tados Unidos en su primera intervención en esta
cuestión, es necesario que se concluya un acuerdo
político que inspire confianza y convenza a todos
los participantes en esta lucha desastrosa de la
necesidad de terminarla. '

Los miemhros del Consejo de Seguridad han pre·
sentado ya muchas sugestiones sobre las disposi.
ciones que se pueden adoptar. Hemos pasado los
momeJ.1tos de descanso que 'nos son permitidos en
esta CIUdad acogedora leyendo las actas taquigrá·
ficas de nuestros debates anteriores sobre la cues
tión. En el acta taquigráfica de la 235a. sesión,
celebrada el 24 de enero, encontramos propuestas
relativas a las condiciones del plebiscito. Encontra·
mos propuestas concernientes a la organización del
plebisdto por el Consejo de Seguridad, el cual se
celebraría bajo su autoridad. Encontramos propues·
tas destinadas al establecimiento de una adminis·
tración provisional desprovieta de toda tendencia
Mlica, que no esté mezclada en el conflicto actual
y que sea tan imparcial y perfecta como pueden
crearla dos grandes países como la India y el Pa·
kistán. Encontramos propuestas encaminadas a la
adopción de medidas que permitan a los emi~rados

volver a sus hogares, dándoles garantías de que
una ve'J: que estén de vuelta disfrutarán de seguridad
y que les iI!duzcan a tomar el cami·no del ree;res<'J:
disposiciones relativas a la libertad del sufragio
V al mantenimiento de la paz en virtud de la ley.
Encontramos propuestas concernientes a todos es·
tos puntos.

Durante el curso de estos debates hemos oído la
exposición de algunas de esas propuestas. Aprue
Lo, en· términos ~ener9.1es, las declaraciones he·
chas por los miembros del Consejo de Se~ridad.
Esti1'l]0 que no podremos impedir una guerra si no
establecemos un plan fundado en las propuestas que
se nos han presentado.

Naturalmente, el punto fundamental de la cues
tión, al que van a parar todos los demás pun~~s,

es el propio plebiscito, como acaba de señalar tan
pertinentemente el representante de China y como
subrayó con tanto vigor aver el representante de
Argentina (240a. sesión). Hemos participado en de·
bates prolongados sobre la cuestión ae si debería·
mos examinar en primer lugar la cuestión del pIe.
biscito o la cesación de las hostilidades: si debe·
ríamos examinar primero la cuestión del plebiscito
y proceder retrospectivamente o examinar la cues·
tión de la cesación de las hostilidades v continuar
avanzando desde ahí. Llegamos siempr~ a la mis·
ma conclusión, y todos los discursos pronunciados
durante el presente debate nos han obligado a lle·
~ar a esa conclusión: debemos considerar la cues·
tión en su totalidad.

Repito lo que muchos han dicho antes que yo,
es decir, que si los combatientes cesan ahora en la
lucha, deben saber lo que suceCierá después. Arries·
gan su vida porque estiman que vale más morir
que rendirse. Hav que eliminar el fundamento de
esta convicción. El plebiscito es la parte esencial
de toda la solución. Se sugirió ayer -y tengo aquí
los términos exactos de la sugestión- "que la oro
~anización del plebiscito no es realmente una cues·
tión que concierna a las Naciones Unidas; no in
teresa realmente a las Naciones Unidas; que, des·
pu~ de todo, es una cuestión que concierne al
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presentados al Consejo !lO son ya adecuados. De·
bemos quizás examinar la posibilidad de poder ob·
tener una nueva propuesta, más completll, que po
dríamos discutir y sobre la base de la cual podría·
mos llegar a una eonclusió. precisa en un "porve
nir próximo". Digo en un "porvenir próximo" por·
que' dentro de poco hará cuatro semanas que em·
pezamos nuestros trabajos. Estimo que los miem·
bros del Consejo de Seguridad tienen el deber par·
ticula. -más todavía que el viernes último 4- de
preparar un plan que dé como resultado una paz
rápida, completa y definitiva. Estoy seguro de que
los pueblos de la India y del Pakistán son capaces
de un gran sentimiento de generosidad que es neo
cesario para reconciliarles y hacer posible la paz.
A! igual que algunos otros miembros del Consejo
de Seguridad, pero quizás más que algunos otros,
he pasado mi vida estudiando los orígenes de las
guerras, las razones por las cuales los pueblos creen
que deben combatir y el resultado final de las gue·
rras. Esta es la razón por la cual me pregunto:
" ¿Se convertirá Cachemira en otra AIsacia·Lore·
na?" Uno de mis amigos ha escrito un libTCI en el
cual dice que Cachemira es un país tan maravillo
so que una sola vida no es suficiente para apreciar
todos sus enC&Iltos. No obstante, antes de que sea
causa de una nueva guerra sería preferible que sus
habitantes eligieran entre formar parte del Pakis·
tán o de la India y que Caehemira desaparezca
bajo las olas. Si no se logra un arreglo nos vere·
mos ante un conflicto; adoptemos las medidas ne
cesarias para que este conflicto no ocurra.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
No puedo añadir casi nada a las dec1&racii>nes de
los representantes de la India y el Pakistán ni a
las exposiciones muy hábiles de los representantes
de esos países que conocen más íntimamente que
yo la India y el Pakistán y pueden, por consiguien.
te, hablar con mejor conocimiento de causa.

La .delegación de Colombia estaba dispuesta a
apoyar los dos proyectos de resolución presentados
por el representante de Bélgica (8/661 y 8/662],
si bi.en no aprobaba enteramente la idea de sepa·
rar las dos cuestiones para examinarlas como pro
pu'cstas independientes, ni la idea de debilitar la
actitud adoptada anteriormente por el antiguo Pre·
sidente del Consejo de Se~ridad en sus proyectos
de resolución originales. Sin embargo, no me pro
pongo examinar los méritos de estas propuestas,
porque hoy en día la opinión general en el Consejo
de Seguridad es que las conversaciones iniciadas
por el antiguo Presidente del ConseJo de Seguri.
dad con los representantes de la India y el Pakis.
tán deben prosegu~r y que los proyectos de reso·
lución o las ideas expuestas hasta ahora sobre es·
ta cuestión deben sei tomadas como base.

Hace algunos minutos el representante d'el Reino
Unido declaró que sería útil que. en lo posible,
hiciésemos una nueva contribución en forma de una
propuesta más completa que el Presidente del Con·
sejo de Seguridad pueda utilizar en sus nuevas
conversaciones c(fn los representantes de la India
y el Pakistán. Así pues, aprovecharé esta oportu·
nidad para leer al Consejo de Seguridad un me
morándum que he preparado, no con la idea de
presentar una propuesta precisa, sino en forma de
sugestiones que contienen nuestras ideas e impresio
nes de los debates aue se han desarrollado hasta
la fecha. Este memo~ándum está redaetado en los
términos siguientes:

"Consülermndo que la India y el Pakistán han
sornet-do a la atención del Consejo de Seguñdad

la situación que existe en el Estado ite Jammu
y Cachemira y en otros Estados de la India, si·'
tuación que puede poner en peligro la paz y la
seguridad intel'llacionales;

"Considermulo que las Naciones Unidas han
conferido al Consejo de Seguridad la responsa·
bilidad principal en el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales y han convenido
en que en la realización de las funciones que le han
sido conferidas el Consejo de Seguridad actúe
en su nombre;

"El Cunsejo de 8eguri...W,

~'Habieru1o exominaJo los cargos y alegaciones
presentados por la India y el Pakistán, así como
las peltciones mediante las cuales esoe dos países
solicitan del Consejo de Seguridad que adopte
las disposiciones necesarias para hallar una so
lución pacífica a sus controversias y restablecer
las relaciones amistoslm entre los dos países;

"Constala:

"A. Que es particularmente urgente poner fin
a las hostilidades v a los combates en el Estado
de Jammu y Cachemira;

"B. Que, de conformidad con la política se·
guida por el Gobierno de la India según la cual
cada vez que la cuestión de In !incorporación de
un Estado es objeto de una c<>ntroversia esta
cuestión debería se"" resuelta mediante un pIe.
biscito popular, la India v el Pakistán han con·
venido en que la cuestión le saber s~ el Estado
de Jammu y Cachemira ha de ser incorporado
al Pakistán o a k India debe ser determinada
med~ante un plebiscito patrocinado internacio
nalmente;

"C. Que el plebiscito, como método dfl deter
minar el futuro gobierno del Estado de Jammu
y Cachemira, es el procedimiento más democrá·
tico y más conveniente a condición, no obstante,
de que la voluntad popular pueda expresarse Ii·
bremente con todas las garantías de imparciali.
dad y sin trabas;

"D. Que es esencial, si se quiere alcanzar el
fin que se propone esta resolución, establecer una
administración provisional que goce de la como
pleta confianza y respeto del pueblo del Estado
de Jammu y Cachemira;

"E. Que para su información el Consejo de
Seguridad debe poder pedir y recibir de los re·
presentantes que él mismo habrá designado, in.
formes directos sobre las condiciones existentes
en el Estado de Jammu y Cachemira y en otras
partes de la India y el Pakistán;

"F. Que la Comisión instituida por la reso
lución del 20 de enero de 1948 [8/654J debe.
rá realizar 10 más rápidamente posible labores
diversas y compHoadas, las cuales harán necesa.
rio que su personal sea más numeroso;

"Aprueba la resolución siguiente:
"1. La Comisión del Consejo de Seguridad es

tará compu~ta por los representantes .:le cinco
Estados Miembros de las Naciones Unidas que
serán designados antes de 1!4 242a. sesión del
Consejo o durante esa seaÍón, en la forma .si.
/tUiente: un Estado Miembro elegido pOI' ia In.
dia, otro Estado ~iembro elegidc por el Pakis.
tán. tal como está ya previsto en el párrafo A
de la resolución del 20 de enero de 1948 y tres
Estados Miembros que serán e1egjdos por el Con·
sejo de Se~ridad. .

"2. El Consejo de Seguridad recomienda al
Gobierno del Pakistán que haga todo lo posible
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para persuadir a los miembros de las tribus y a
todos aquellos que han invadido el territorio del
Estado de lammu y Cachemira a que se retiren
de ese territorio.

"A ese respecto~ la Comisión tral:tJ.rá de obte
ner la <:ooperación de las fuerzas militares de
la India por una parte y del Pakistán por otra,
con el objeto de poner fin inmediatamente a los
combates que desarrollan en ei Estado de Jammu
y Cachemira y con miras a mantener el orden y
la seguIidad hasta que la cuestión de la incor·
poración de ese Estado haya sido determinada
mediante un plebiscito.

"3. El Consejo de Seguridad recomiemia, ade
más, que la administración provisional qQe exis·
ta en el Estado de Jammu y Cachem&rasea re·
organ~ada conforme aconseje la Comísi~n, de
mana-a que dicha~administración ofrezca una !'''l

presentación proporcional adecuada a los musul·
manes y a los no musulmanes. .

"4. Una vez que haya terminado la lucha,
"a) Todos los 'ciudadanos del Estado de Jam·

mu y Cachemira que habían abandonado el país
por razón de los "disturbios recientes serán invi·
tados a volver voluntariamente a sus hogares y
a ejercer todos sus derechos sin que se ponga
traba alguna a sus actividades políticas legítimas;

"b) No se ejercerán represalias;
"e) Todos los prisioneros pooticos e~rán pues·

tos en libertad.
"5. El plebiscito previsto en el párrafo B de

est.a resolución se organizará y celebrará confor·
me a los consejos y bajo la vigilancia de la Co-"
misión del Consejo de Seguridad.

"6. 1.& Comisión se trasladarñ inmediatamente
a la India con ohjeto de aplicar ¡as resoluciones
e instrucciones del Const:jo de Seguridad." .

Este memorándum expresa. las ideas que el deba·
le ha evocado en la delegación de Colombia. Esti·
mo que es inúiil discutir más detallad2l1lente el te·
ma, pues los miembros del Consejo de Seguridad
tuvieron y'a el privilegio de recibir infonnscián
detallada de las partes interesadas y de oír las ob·
servaciones pertinentes de los demás miembros del
Consejo de Seguridad. Por consiguiente, no es abo
solutamente necesario que repita "los argumentos
que han sido expuestos hasta ahora en lo que con·
cierne a la cesación de las hostilidades, a la oro
ganización de un plebiscito imparcial y al estable·
cimiento del Gobierno del Estado de Jammu y Ca·
chemira, con el fin de dar a todos los grupos de
la población una garantía razonable de que sus
derechos" serán respeti.dos.

Así pues, me limito a presentar este" memorán·
dum al Consejo de Seguridad con 'el fin de que
haga de él el uSO que crea conveniente.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducülo del
francés) : Me permito señalar: que durante este de·
bate ninguno de los dos proyectos de resolución
que he tenido el honor de presentar al Consejo
h~ si,do, en prindp~o, objeto de oposición. Los
mlemhi'os .del Consejo que han hecho uso. de la
palabra han reconocido que esos proyectos se refie
ren a dos aspectos del mismo problema.

Se ha reprochado al proyecto relativo a la cesa·
ción de los actos·de violencia que en la forma en
que ha sido presentado al Consejo seria ineficaz e
inútil. Las partes interesadas podrían hacerlo in·
mediatamente más .eficaz acelerando la designación
de los mk.mbros de la Comisión del Cónsejo esta
blecida por la resolución del 20 de enero, y que
ellu' aceptaron.

El rerresentante de la lndia propuso una adi.
ción a dicha resolución. Esta adición es, en prin.
cipio, I'azonable~ pues tiende particularmente a p'e·
dir al Gobierno del Pakistán que trate de persua·
dir a las tribus que penetraron en el Estado de
Jammu y. Cachemira de que se retiren de e8fl te·
rritorio. Pero, al parecer, los miembros del Consejo
no estiman que sea posible convencer al Gobierno
del Pakistán de que ese esfuerzo de persuasión
puede ser eficaz en lafl condiciones actuales.

Respecto sI segundo proyecto, relativo al pie.
biscito, el representante de los Estados Unidos ha
expuesto con notable claridad la situación jurídi.
ca, es decir, que el Consejo de Se~rid~d no ha lle
gado aún a .la etapa de las recomendaCiones; el
Consejo prosigue sus esfuerzos .encaminados a lo
grar una solución 81l1istosa entre las partes.

¿ Cuál es la situación a ese re$pecto? Las par·
tes nan sometido al C.onsejo de SegUridad su litio
gio relativo a la incorporación del Estado de Jam.
mu y Cachemira Ei; la India. Han expr~ado la opio
nión de que esta cuestión debía ser resuelta me.
diante un plebiscito imparcial y. han anticipado qu~
el Consejo de Seguridad interVendría ron este fin.
" ¿ Cuál sería el objeto de esta intervención? Por

razón de su intelVención, el Consejo debería ga·
rantizar la imparcialidad del plebiscito. Por decir.
lo así, <;ertilicaña que el plebiscito expresa fiel·
mente la' voluntad de la población del Estado de
Jammu y Cachemira. ." " "

Por consiguiente, incumbe al Consejo de'cI91lU'
en qué condiciones prestaría su concurso.

Las partes-. interesadas disfrutan de" plena liber·
tad en la expresión de sus puntos de·"vista respec·
to de la controversia y" su soluciólT. A fortio~ los
miembros del Consejo tienen derecho, después de
haber escl.!chado atentamente a las partes, a expre
sar colectiva e individualmente su pro,pi, opinión
pare; edificación de las partes y de Li opinión pÚo
blica. Estoy seguro de que nadie aquí.lo pone en
duda.

Estimo que el Consejo está justificado en expre
sar la opinión, que se desprende de varu-s declara·
ciones hechas durante el debate, a sabQr~ que es
necesario celebrar un plebiscito orgauizildo bajo la
autoridad del Consejo. de Seguridad con el objeto
de crear y robustecer 'la coJlvicción de que el pIe.
biscito expresará fielmente la voluntad .de la po
bladón del Estado de J ammu y Cachemira; que
esa convicción constituiría el medio má~ eficaz pa·
ra persuadir a los elementos extranjeros que pene
traron en el Estado de Jammu y Cachemira a re·
tirarse y a la propia población autOOt()Da para que

"ponga fin a los actos de violencia y hostilidad; y,
finalmente; que los Gobiernos interesados deberían,
a partir de ~e momento, unir sus esfuerzos en ese
sentido.

La opinión que acabo de expresar y que' esti.
mo ef) la de la mayoría de los miembros del Con.
sejo, está contenida en los proyectos de resolución
que como representante de Bélgica he presentado
al Consejo con miras a facilitar la discusión, como
dij'il en el momento de presentarlos. Estos proyec·
tos de resolución no son inmutables y es" posible
qul1 después del dehate que acaba de celebral'l!e
logremos darles una forma más adecuada.

De todas maneras, la opinión que expresan di·
chas resoluciones es imparcial, dicha opinión res·
ponde a la preocupación de restablecer la armonía
y fomentar la cooperación entre las partes. Se ins
pira en la simpatía que sienten 103 miemb..os· del
Consejo, tanto. por la India como por el PaIdstán,
hecho ante el cual, estoy seguro de ello, no pero
manecen insensibles' los representantes de estos dos
Estados. Es debi.do a este grado igual de simpatía
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al que se dehe el ambiente en el cual el Consejo
prosigue el examen de esta cuestión, t\mbiente que
el COtlsejo nll) había conocido hasta ahora.

Sr. EL KuoURa (Siria) (tratkuJülo del inglés):
Cuando se discutieron los dos pro)rectos de resolu·
ción del representante de Bélgica [documentos Sl
001 y 8/662], que era entonces Presidente del CflO'
sejo de Seguridad, dicho representante, dirigió con
gran prudencia toda la cuestión. Presentó sucesi·
vamente los t=liversos proyectos dEl resolución para
ser aprobados uno a uno, señalaI1do así todos los
puntos sobre los cuales estaban de acuerdo las par·
tes interesadas. Estimo qué sería satis!actorio pro
ceder de la misma manera, haciendo constar en las
actas, mediante la aprobación de resoluciones, los
puntos sobre los cuales se pusieron de acuerdo amo
bas partes durante sus conversaciones privadas ce
lebradas bajo el patrocinio del Presidente del Con
sejo de Seguridad.

He expresado la actitud de mi delegación en fa·
vor de estos dos proyectOs de resolución. Consi.
dero que son un progreso hacia la solución rinal
del problema que debemos resolver.

El representante del Reino Unido ha señalado
más de una vez el hecho de que es en el Consejo
de Seguridad donde se logrará la solución defini.
tiva y detallada de la cuestión, y que la Comisión
quedará luego encargada de su ejecución y aplica.
ción. En la resolución del 20 de eneso, mediante
la cual el Consejo de Segtlridad creó la Comisión,
se clió a entender que la Comisión aplicaría las
decisiones del Consejo de Seguridad e informaría
a éste sobre el desarrollo de sus actividades.

El Consejo de Seguridad se dió cuenta de qu~
antes de presentarse aquí las partes interest!.das no
habían satisfecho todas las condiciones enunciadas
en el Artículo 33 de la Carta, es decir, que 110 ha·
bílln agotado todos los medios para lograr una so·
lución mediante negociaciones. De las diversas de·
clarctciones hechas en el Consejo deducimos que

. ~lo ha existido ent.re las partes un intercamhio de
cartas y telegramas. Aunque este intercambio de
cartas no •. ',:ró solucionar la cuestión, suministra,
en cambio, elementos muy útiles que pueden con·
tribuir eficazil'lente a la solución definitiva. Al pa·
recer, las partes están de acuerdo sobre el hecho
de que el Estado de Jammu y Cachemira es libre
de decidir por sí mismo su incorporaci6n al Pakis
tán o a la India, y que este resultado ha de lo
grarse mediante un plebiscito. Además, las partes
convinieron en transmitir la {luestión a las Naciones
Unidas con objeto de que éstas se encarguen de
la vigilancia del plebiscito.

Las medidas adoptadas en este caso son útiles,
aunque no se han concretado en todos sus detalles.
Cuando nos fueron presentados los dos proyectos de
resolución, tenía la impresión de que las partes in·
teresadas no se opondrían a ellos, pues dichos pro
yectos se basaban en los principios mismos !robre
los cuales estas partes habían expresado su COIJ:~or

midad en las cartas y telegramas cambiados Mtre
ellas anies de haber acudido ante el Consejo de
Seguridad. Estas resoluciones no ofrecían nadu
nuevo.

Sin embargo, una de Jzs dos partes se ha opuesto
a estas resoluciones; por consiguiente, debemos exa·
minarlas de nuevo antes de abandonar el procedi.
aniento que hemos tratarlo de seguir, ya que discu·
timos la cuestión con miras a lograr un acuerdo.
Si resultase imposible llegar a un acuerdo, el Con·
sejo de Seguridad adoptarla ciertamente un. método
adecuado y lo propondría a las dos partes.

Respecto de la solución definitiva que debe ser
preparada aquí y transmitida a la Comisión, estoy

muy satisfecho de haber oído hoy el me.morándwlD
presentado por el representante de Colombia,
el que se indican varios puntos importantes
deberían incIuir en loa recomendaciones del
jo de Seguridad y transmitir a la Comisión del
Consejo de Seguridad para la India y .;:1 Pakistán.

Como declaró el :representante de la China a
principios de esta sesión, estoy convencido de que
las conversaciones pueden ser reanudadas sobre la
hase de esta resolución detallada que debe exami·
nar el Consejo, tanto más cuanto que las d~ par·
tes están bien dispuestas. A ese respecto, esta con·
troversia no se parece 11 ninguna de las controver·
sias que han sido sometidas hasta ahor~ al Conse·
.ijo de Seguridad y cuyas partes interesadill5 mani.
festaban antagonismo y hostilidad reciprocos. Mu·
cho me complace decir que en este caso la situa·
ción es completamente diferente. Las dos partes
están animadas por sentimientos amistosos y han
vivido juntas en un sólo país durante lligl{1S. Aun·
que estén actllalmente sep'aradas por opiniones po.
Hticas divergentes, esta "ituación no debe dar co
mo result.ado la animosidad y la antipatía. Ambas
partes saben que su porvenir depende de las con·
cesiones que mutuamente se hagan.

Una de las consideraciones que debe prevalecer
por encima de cualquier otra. es la .Id. respeto a
la justicia. Unicamente la jus~icia dal"á satisfacción
a las partes y eliminará todas las divergencias y
controv\ 'rsias. Toda <lecisión justa debe ser satis
factorie.. para las d~'Partes. El Consejo de Segu.
ridad dehe colocar la justicia por encima de toda
otra consideración y. esmr atento a quP, todas lal'
recomendaciones que se hagan a las dos partes sean
justificables en todos sus as,pectos juridi~os.

Es p()r esta rtaón que entiendo que no podeIlloo
ah<J'ra continuar nuestros trabajos. En vista de que
~l representante de Colombia ha presentado su me·
morándum, estimo que el Presidente rieberia pre>
seguir las conversadones que fueron iniciadas por
el anterior PJ;'esidente del Consejo de ~eguridad.

Podemos felicitarnos de haber Jenido consecutiva
mente, este mes y el pasado, dos Presidentes del
Con!;ejo bien dispuestos, activos y prudentes; esto
permitirá proseguir las negociaci~nes encaminadas
a lograr una solución satisfacton&. para. todas las
partes interesadas.

Estimo que en vista de las circunstancias actua·
les y de las representaciones hechas por las dos
partes se revisarán los proyectos de resolución del
representante ~e Bélgica.

Como he dicho antes, estimo que es perfecta.
mente evidente que las· recomendaciones concer.
nientes a la cesación de. las hostilidades son vanas
si no van aCOmpañadas de garantías sólidas y sa
tisfactorias para las partes, informándoles de ma·
nera precisa que los procedimientos retlomendadOs
por el Consejo de Seguridad permitirán satisfacer
y sancionar sus exigencias.

No tratamos sólo con dos Gobiernos responsa
bles. Si se tratase únicamente de la India y del
Pakistán sería. fácil -I:edirles que resolvieran enos
mismos la cuestión. Pero se trata, además, de
miembros de tribus que no obedecen a nadie; de
individuos que están dispuestos a batirse y que, se·
gún se nos ha .informado, derramarán su sangre
antes que renunciar a sus deseos y a sus exigencias.

No podemos prese~tal recomenclaciones a esos
individuos antes ce asegurarles .que las ~usas del
conflicto desaparecerán y que, dentro delqrdea y
de la legalidad. se lograrán les fines a los cuales
dedican sus esfuerzos.

Esto es todo lo qu'e puedo decii" altora. CU~®
ex:aminemos la t'eBOIución definitiva ~e será re
dactada, de ser posible, por nuestroPresidepte,
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El Jeque MOHAMED ABDULLAH (tFaducido del
inglés): No tengo la intención de pronunciar un
gran discurso esta tarde. Me propongo únicamen
te dar a conocer el estado actual de cosas en mi
país.

He escuchado con paciencia, atención y respe·
to, los discursos pronunciados aquí por el represen
tante del Pakistán y por miemi..:-os dél Consejo de
Seguridad, así como las declara. J •.'es hechas en
diversas ocasiones por los miembros de mi propia
delegación. El Consejo de Seguridad comprenl}e
rá, sin duda, que soy probablemente el hombre
más interesado en este conflicto, pues soy origina
rio de este mismo país que se ha convertido en
objeto de discordia entre los dos Estados herma.
nos de la India y el Pakistán.

Ambas partes han citado muchas de mis decla·
raciones. No ha sido ciertk!mente una equivocación
al hacerlo, puesto que tuve la ventaja --o quizás
la desventaja- de conducir a mis compatriotas
por el camino de la libertad a partir de 19~1. Mu
cho sufrí durante la realización de esta labor; se
me encarceló no una o dos veces sino siete veces
y la última vez por nueve años.

Los disturbios surgidos en Cachemira son muo
chos. He escuchado cor: paciencia los debates del
Consejo de Seguridad y éstos me han dejado baso
tante perplejo. ¿Cuál es, en realidad, la cuestión
obieto de la controversia? No se trata en modo al·
gu~o de saber si la sob~ran'a del Príncipe está en
discusión como lo dijo aye: el representante del
Pakistán. Yo fui condenado a nueve anos de pri
sión por haber dicho lo que dij9 el represe~tante

del Pakistán respecto del Tratado de CachemIra de
1846, Me complace que hiciese esta alusión ante

Sr. NoEL BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): No estoy seguro de haber comprendido
bien lo que acaba de decir el representante de la
India. No obstante, creo que propone que un miem·
bro de su delegación haga uso de la palabra, en
su nombre, sobre la cuestión de Cachemira, des
pués de lo. cual el jefe de la delegación de la In
dia desea hacer una declaración sobre el curso
general del debate antes de proseguir éste último.

Estoy seguro de que los miembros del Consejo
de Seguridad comparten mi opinión al respecto y
que estas dos petiCiones --en caso de que lo sean
serán satisfechas. Estimo que debemos tratar siem
pre de obtener el mejor resultado posible de las
horas dedicadas por cada uno de nosotros al tra
bajo productivo. Por consiguiente, espero que po
dremos ahora proseguir este debate. Sin eínhargo,
el representante de la India dijo que deseaha ha
cer uso de la palabra mañama en relación con el
debate. l'.stimo que esta petición es razonable.

Quizás su colega podría hablar ahora sobre la
cuestión de Cachemira. Luego el Consejo de Segu.
ridad podría escuchar mañana la declaración del
Sr. Gopalaswami Ayyangar.

Por invitación del Presidente, el Jeque Moha
med Abdullah, representante de la India. toma
asiento en la mesa del Consejo de Seguridad..

En esta etapa del debate se hace uso del siste
ma de interpretación simultánea.

blecido restricción alguna respecto de la duración
de sus declaraciones. Estamos deseodos - y estoy
seguro que ese es también el deseo de todo el mun
do- de que el Consejo de Seguridad, antes de
llegar a sus conclusiones, oiga todos los elementos
pertinentes relacionados con la cuesti6n de que se
trata. Por consiguiente, accedo a la petición del
representante de la India.

conjuntamente con las dos partes y eventualmente
con la ayuda del representante de Colombia o de
otro miembro del Consejo de Seguridad cuya cola.
boración pueda desear .el Presidente para esas con
versaciones, esta resolución será ciertamente útil y
podremos quizás lograr una solución que sea res
petada por todos.

El PRESIDENTE (tradu.cido del inglés): El repre
sentante de la India me ha informado que desea
ría poder ofrecer alguna información adicional que
estima conveniente para los miembros del Conse
jo de Segqridad en vista de las declaraciones que
se han hecho hoy. Como no parece haber objeción,
considero que el Consejo de Seguridad concede al
representante de la India el privilegio que solicita.

En esta etapa de los debates se hace w;o del sis
tema de interpretación simultánea.

Sr. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (traduci
do del inglés) : No estoy seguro de haberme expli.
cado bien durante la conversación que sostuve con
el Presidente, antes de la apertura de esta sesión.
El punto sobre el cual hablé con el Presidente fué
el siguiente: si el debate contin~:1aría después de q~e

hubiesen hablado todos los mIembros del Consejo
de Seguridad, y si mi delegación podría exponer
algunos puntos que han surgido en el curso de es
te debate. El Consejo de Seguridad querrá cono
cer la opinión de mi delegación respecto de dichos
puntos anted de seguir adelante. .

Si es posible, deseo sobre todo que un mIembro
de nuestra delege.~ión tenga la oportunidad de ha
cer algunas declaraciones sobre las condiciones ~xis

tentes en Cachemira con objeto de que las mlcJ.D
bl'oS del Consejo conozcan todos los P"l1 tos de VIS
ta antes de pasar a la etapa siguiente. .

No sé si el Presidente desea que prOSIgamos es
te debate. Estimo que las declaraciones de los
miembros del ConE-ejo han planteado tantos prob~e
mas que sería útil presentar nuestros puntos de VIS
ta al respecto 0, por lo menos, sobre la mayor par
te de ellos, antes de que el Consejo inicie lo que
yo llamo la etapa siguiente. Si trat~ ~e todos .~s
tos problemas hoyes posible que mI mtervenclOn
dure mucho tiempo. No obstante, estoy completa
mente a la disposición del Consejo respecto al pro
cedimiento que desee seguir. No he p~dido ~l uso
de la palabra simplemente para sumIDlstrar mfor
mación complementaria. Con referencia ~ este as··
pectO de la cuestión pediré ~ uno de mIS colegas
que les dirija la palabra, partIcularmente en lo que
concierne a Cachemira.

No obstante, se hata de una cuestión mucho
más importante y que consiste en .exponer n~es

lros puntos de vista sobre las sugestIOnes muy Im
portantes ql.re han sido presentadas durante el cur
so de este debate. Si el Consejo desea escuchar
nuestra opinión antes de pasar al examen de las
medidas necesarias para preparar un proyecto de
resolución general, pediré al Cons:jo que. me per
mita hacer uso de la palabra mk!nana. SI el Con·
sejo decide que no es necesario proceder ahor!L en
la forma que he indicado y que es convemente
que hagamos nuestras declaraci~nes en u?~, etapa
posterior del debate, me sametere a la declslon del
Consejo.

En esta etapa del debate se hace nuevamente uso
del sistema de interpretación consecuti1Ja.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Los miem
bros del Consejo acaban de oír las obellapiones
del representante de la India. Estimo que al con·
ceder a las partl'6 el privilegio de presentarse ante
el Consejo de Seguridad, este último no ha esta·



1931 contra la mala administre.ción de este Esta
do. Hemos estado exigiendo la democratización del
Gobierno. ¿Pero, por qué razón se' ha convertido
ahora el Pakistán en campeón de nuestra libertad?
Sé muy bien que en 1946, cuando lancé d grito
de "Abandonen Cachemira", el jefe del Gobierno
del Pakistán, que es ahora el Gobernador Gene
ral Mohamed AH Jinnah, se opuso a mi Gobierno,
declarando que este movimiento era sólo el de un
pequeño grupo de renegados y que los musulma.
nes nada tenían que ver con ese movimiento.

La Conferencia Musulmana, de la cual se ha ha
blado con tanta frecuencia, se opuso a mi movi
miento y declaró su fidelidad al Príncipe. E! re·
presentante del Pakistán declara ahora que el jeque
Abdullah, que sostuvo antes el movimiento de
"Abandonen Cachemira" ha unido sus fuerzas a
las dd Maharajá de Cachemira y que en uno de
mis discursos públicos d~claré que quería que el
Maharajá fuese no sólo Maharajá de Jammu sino
~ambién de lammu y Cacuemira.

Deseo rectificar esta información equivocada. Es
verdad que pronuncié este discurso en Jammu, que
es la capital de invierno de nuestro país, pero el
contexto era completamente diferente. Conforme lo
expuso el jefe de mi delegación ante el Consejo de
Seguridad, han ocurrido matanzas en la provincia
de lammu. Después de la invasión de la provin
cia de Cachemira por las tribus y después que
mliare j de hindúes y sikhs fueron desalojados
de los pueblos de Cachemira y se trasladaron a la
provincia de Jammu, se produjeron venganzas muy
lamentables. Yo no podía trasladarme a la pro·
vincia de Jammu para ocuparme de la situación
porque tenía que enfrentarme con los invasores en
la provincia de Cachemirs. Pero, en cuanto pude
disponer del tiempo necesario, tomé el avión para
ir a la provincia de Jammu. Dirigí la palabra a
60.000 hindúes y sikhs en la ciudad de Jammu y
les di algunos consejos muy simples.

Les dije claramente que esta política de vengan·
za no daría ningún buen resultado, que no les fa
vorecería en nada como hindúes y. sik'ls y que na
da bueno produciría para su jefe, pues si bien po
dían tomar represalias en uno o dos distritos don·
de eran mayoría e incluso podían exterminar a la
población musulmana en dichos distritos donde
~llos estaban en mayoría no debían perder de vis
ta que en el Estado el 80% de la población es
musulmana y les sería imposible exterminar la too
talidad de dicha población. El resultado seria que
el Príncipe que ellos querían apoyar sólo sería
Príncipe en dos distritos y no e1'. todo el Estado
de Jammu y Cachemira. Les di.je que si querían
que fuese Príncipe en todo el Estado deberían cam
biar su conducta. Tal es el discurso que pronuncié
y su contexto.

No obstante, he explicado ya cómo empezaron
esos disturbios. Es probable que el representante
del Pakistán reconozca que cuando la India fue
dividida en dos partes mis colegas y. yo estába.
mos tod.:m en la cárcel. Esta división de la India
djó por resultado el que empezaran las matanzas
por ambos lados. En el Punjab occidental, donde
los musulmanes forman la mayoría, se iniciaron
las matanzas de hindúes y sikhs, lo cual originó
represalias en el Punjab oriental. Las mátanzas de
hindúes y sikhs por una parte y de musulmanes
por otra fueron ocurrencias diarias en nuestras
fronteras. Pero el Estado de Jammu y Cachemira
y su población permanecieron tranquiloo. El resul.
tado de esta situación fué que millares de refugia
dos, musulmanes e hindúes, buscar<Gn asilo en nues
tro Estado y, en la medida de lo posible. les pres
tamos toda clase de ayuda.

el Consejo de Seguridad, donde es inmune a toda
sanción. Por consiguiente, no me opongo a este
punto, y no es éste objeto del conflicto planteado
ante el Consejo de Seguridad.

E! problema que se discute en el Consejo de
Seguridad no es la mala administración del Es
tado de Cachemira. Soy yo quien más Ita sufrido
por tratar de corregir todos los defectos de esta
administración y. me he sentido hoy muy satisfe·
cho al oír, por primera vez, que el representante
de! Pakistán sostenía mis puntos de vista.

¿Cuál es, pues, exactamente la razón del con·
flicto entre el Pakis~án y la India? Conforme a lo
que conozco de las reclamaciones presentadas en el
Consejo de Seguridad por mi propia delegación,
el motivo es el siguiente: Cachemira se incorporó
al Dominio de la India legalmente y en plena
conformidad con todas las disposiciones constitu·
donales. Se produjeron algunas dificultades con
cernientes a la democratización de la administra
ción interior de Cachemira, y las tribus proceden
tes del otro lado de la frontera entraron en masa
en mi país; dichas tribus recibieron ayuda -y la
reciben aún- del Gobierno del Pakistán, de ma·
nera que existe la posibilidad de que surjan con·
flictos más graves entre el Pakistán y la India. La
India ha solicitado la intervención del Consejo de
Seguridad para pedir al Pakistán que desista de
ayudar a las tribus y cese también de apoyar la
rebelión interior, por llamarla así, contra las au
toridades constituídas.

Habría comprendido la actitud del Pakistán si
el representante de ese país se hubiese presentado
audazmente ante el Consejo de Seguridad y hubie·
se dicho: "Sí, prestamos apoyo a las tribus y a
los rebeldes dentro del Estado porque estimamos
que Cachemira pertenece al Pakistán y no a la In·
dia, porque estimamos que la accesión de Cache·
mira a la India es fraudulenta". En ese caso ha·
bríamos podido discutir la validez de esa accesión.
Pero esa no fué la actitud adoptada por el repre
seni:ante del Pakistán. Negó completamente que el
Gobierno del Pakistán prestara apoyo a las tribus
o a los rebeldes que se baten en el Estado contra
la autoridad constituída.

¿ Cómo podré convencer al Consejo de Seguri.
dad de que esa negativa es absolutamente falsa?
Estoy sentado ante el Consejo de Seguridad y a
una distancia de miles de millas de mi país. Junto
a mis hombres, he peleado en muchas batallas so
bre las fronteras de Jammu y Cachemira; he visto
con mis propios ojos el apoyo prestado por el Go·
bierno del Pakistán, no sólo proporcionando ba
ses, sino también armas, mUD!.dones y dirección a
los hombres de las tribub. T'~ visto inclusive a las
fuerzas armadas del Pakistán desde el otro lado de
la frontera.

Pero en vista de que la negativa ha sido tan ro
tunda es muy difícil para mí desmentirla, a menos
que el Consejo acepte nuestra petición y envíe so
bre el terreno una comisión que podría determinar
si las acusaciones relativas a la ayuda suministra
da por el Pakistán están o no justificadas. En caso
negativo, el asunto no pasa adelante; en el caso
contrario, el Consejo de Seguridad debería adop.
tar las medidas !!~esarias para aconsejar al Pa·
kistán que desista de prestar dicha ayuda.

Pero es el caso que este problema tan 3imple
ha sido opjeto de confusión. Por una parte el Ca
bierno del Pakistán dice: "Nada tenernos que ver
con los disturbire -que ocurren en el Estado. Ocu·
rren disturbios ep el Estado porque la población
está luchando contra la mala administración del
Gobierno de Jammu y Cachemira". Sí~ estamos
combatiendo y hemos estaC:o combatiendo desde
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Les dije que la India hahía acepltado este punto de
vista y no nos obligaba a adoIltar una decisión.
En realidad, concluimos un acU\~rdo de slalu quo
con la India y el Pakistán. Pero los jefes de la
delegación de la India han expuesto ya ante el
Consejo de Seguridad la actitud que adoptó el Pa.
kistán respecto a nosotros.

Mientras proseguía estas conversaciones y nego
ciaciones con los amigos de quienes he hablado,
envié a uno de mis colaboradores a Lahore donde
se reunió con el Primer MinistrQ del Pakistán,
Sr. Liaquat Ali Khan y con otros altos dignatarios
del Gobierno del Punjab occidental. Les expuso el
mismo punto de vista y les pidió que nos conce
diesen el tiempo necesario para reflexionar sobre
esta grave cuestión. Les pidió que nos ayudaran
primero a adquirir nuestra libertad en lugar de
obligarnos a adoptar una decisión en un sentido o
en otro. Mientras se desarrollaban estas negocia.
ciones me entere una buena mañana que los inva·
sores habían atacado organizadamente a Muzaffa·
rabad, población situada en la frontera de la pro
vincia de Cbchemira.

El representante del Pakistán ha declarado que
inmediatamente después de ser puesto en libertad
me fuí a Delhi con objeto de neg-ociar la incor·
poración de Cachemira a la India. Esto no es exac·
too Nuestro colega del Pakistán no sabe probable.
mente que durante mi prisión yo hahía sido ele
gido Presidente de la Conferencia Panindia y que
al ser puesto en libertad tuve que ocupar inme
diatamente el puesto y, por consiguiente, convoqué
una reunión de la Junta Ejecutiva a esta Conferen.
cia en Delhi, hecho sobre el cual informé al Pri·
mer Ministro del PIJkistán. En realidad, le anuncié
al volver de Delhi que de.5éaba tener la oportunidad
de reunirme con él con objeto de discuti.r mi punto
de vista. No fuí a Delhi con objeto de concluir
acuerdo alguno en nombre de Cachemira, pues si
bien estaba en libertad, se me consideraba todavía
como rebelde.

Pooría informar al representante del Pakistán
que, si bien no cabe duda de que soy el jefe de
la administración del Estado de Cachemira, no soy
el Primer Ministro y que, más exactamente, soy
el jefe de "la administración de urgencia". No es
por deseo del Maharajá -y no estoy seguro de que
tal sea su deseo inclusive actualmente-- sino por
el deseo dp! pueblo de mi país que ocupo este
puesto.

Cuando los invasores entraron en nuestro terri·
torio, mataron a miles de personas -principalmen.
te hindúes y sikhs, pero también musulmanes
raptaron a miles de jóvenes, hindúes, sikhs y muo
sulmanes por igual, saquearon nuestras propiedades
y casi llegaron a las puertas de nuestra capit8Ll de
verano, Srinagar; el resultado fué que la adminis·
tración civil, militar y política se derrumbó. El
Maharajá abandonó la capital en plena noChe con
sus cortesanos, todo lo cual originó un pánico abo
soluto. El país se encontró sin dirección. En esa
hora de crisis, la Conferencia Nacional ofreció sus
10.000 voluntarios, quienes se encargaron de la ad·
ministración del país, de guardar los bancos y ofi.
cinas y los hogares de todas las personas de la ca·
pital. Fué así como cambió la administración. Nos
encargamos de la administración de faeto. Poste·
riormente el Maharajá sancionó el hecho.

Se dice que el jeque Abdullah es amigo del Pan·
dit JawaharIal Nehru. Esto es verdad. Me consi·
dero honrado por el hecho de que UP. hombre tan
grande me llame su amigo. Debo añadir que él es
también originario de mi propio pais, que es tamo
bién originario de Cachemira, que nos une el sen·
timiento de plltria. Nada puedo hacer si el Pandit

¿Por qué ra~ón se procedió así? Porque ni
yo ni loa miembros de mi organización hemos creí·
do nunca en la fórmula según la cual los musul.
..lanes constituían una nación distinta de los hin·
dúes. N~ somos partidarios de la teoría de las dos
naciones ni del odio de las comunidades, como
tampoco de la teoría del comunalismo. Estimamos
que la religión nada tiene que ver con la políti.
ca. Por consiguiente, cuando iniciamos nuestra
campaña de "abandonar a Cachemira" no sólo los
musulmanes, sino también nuestros camaradas hin·
dúes y sikhs compartieron nuestros sufrimientos.
Esta situación creó un gran elemento de afinidad
~íltre todas las comunidades; el resultado fué que
si bien hindúes, sikhs y musulmanes estaban lu·
chando unos contra otros en las fronteras, la po
blación del Estado de Jammu y Cachemira, como
puesta por musulmanes, hindúes y sikhs, permane.
ció en calma.

La situación empeoraba diariamente y la mino
ría de nuestro Estado se sentia muy nerviosa. El
resultado fué que se ejerció gran presión sobre la
administración del Estado con objeto de que se
nos pusiera en libertad a mis camaradas y a mí.
En el exterior también, la situación era tal que la
liberación de los miembros de la Conferencia Na·
cional y de su jefe era necesaria. Así pues, fuimos
puestos en libertad.

Inmediatamente después de nuestra liberación,
nos encontramos frente al grave problema de saber
si Cachemira debía incorporarse al Pakistán, a la
India o permanecer independiente, pues en virtud
del plan de división podíamos elegir cualquiera de
esas tres soluciones como lo hicieron todos los de.
más Estados de la India. El problema era muy
complejo y yo dije al pueblo de mi país que esta
cuestió~ si bien "ra muy importante, era de ca·
rácter secundario. La cuestión esencial era nuestra
propia liberación del yugo autocrático del Príncipe,
por lo cual estábamos luchando y habíamos lucha·
do durante 17 años. No habíamos alcanzado toda·
vía ese objetivo; por consiguiente, dije a mi pue·
blo que debíamos antes adquirir nuestra libertad y
que, una vez libres, podríamos, como hombres li·
bres, adoptar la decisión que conviniese a nuestros
intereses, Cachemira es un Estado fronterizo y tie·
ne fronteras comunes con la India y el Pakistán.
Cada una de las tres snlv,ciones que he mencio
nado contiene ventajas y desventajas para el pue
blo de Cachemira.

Desde luego, no podímnos adoptar llna decisión
respecto de este importante problema antes de ha·
ber logrado nuestra propia libertad. Esta es la ra·
zón por la cual adoptamos la siguiente cl.o,;¡¡signa:
"La libertad antes de la incorporación". Algunos
de mis amigos del Pakisián vinieron a verme a
Srinagar. Sostuve con ellos una franca discusión
en la cual les expliqué mi punto de vista. Les dije
en términos muy claros que cualquiera que hubie
se sido la actitud del Pakistán respecto de nuestro
movimiento de liberación en el pasado, dicha ac·
titud no ejercería influencia alguna en nuestra de
cisión, como tampoco la ejercería la amistad del
Pandit Jawaharlal Nehru y del Congreso, ni el
apoyo que han prestado a nuestro movimiento de
liberación en el CúliO de que estimásemos que el
interés de 4.000.000 de habitantes de Cachemira
consistía en la incorporación al Pakistán.

Rogué a estos amigos del Pakistán que no nos
obligaran a adoptar una decisión demasiado rápida
y les pedí que nos concediesen algún tiempo y que
prestaran su apoyo a nuestro movimiento de libe
ración. Añadí que una vez hubiésemos adquirido
nuestra libertad deberían concedemos un plazo cple
nos permitiese examinar este importante problema.
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El Gobierno de la India habría podido 'fácilmente
aceptar esta petiqión y decir.: "Aceptamos su in·
corporación y les prestaremos nuestra ayudan. El
Primer Ministro de la India no está en manere al·
guna obligado a añadir esta explicación, cuando
aceptó la incorporación: "La India no quiere apro
vecharse de la situación difícil en que se encuen·
tra Cachemira; acepta la incorporación a este Es·
tado a la India porque sin esta incorporación no
puede concederse ayuda militar. Pero una vez que el
país esté libre de invasores y merodeadores la in·
corporación deberá ser ratificada por la población".
Esa fué la oferta hecha por el Primer Ministro de
la India.

Esa fué la misma oferta que hiz.o el pueblo de
Cachemira al Gobierno del Pakistán, pero esa ofer·
ta fué rechazada porque en ese momento el Pakis·
tá'll t'Stimaba que en menos de una semana podría
conquistar el Estado entero de Jammu y Cachemi·
ra y presentar est~ hecho consumado ante el mun·
do, como había sucedido en Europa unos años ano
tes. Se empleó la misma táctica.

Pero en vista de su fracaso, el Pakistán se diri·
ge ahora a la opinión pública mundial y declara:
"Nada queremos: sólo queremos que nuestro pue
blo pueda elegir libremente su propio destino; y
para ello es necesario celebrar un plebiscito". No
se disputa ese punto. Después de todo esa es la
oferta que hizo el Primer Ministro de la India y
el pueblo de Cachemira.

Pero el Pakistán va m~s lejos y dice: "No, un
plebiscito no puede ser justo e imparcial a menos
que exista una administración neutral en el Esta·
do de Jammu y Cachemira". No comprendo qué
es lo que quiere decirse con la expresión una "ad·
ministración neutral". l. Qué significan las palabras
"administración neutral"?

El representante del Pakistán ha declarado que
el jeque Abdullah, por el hecho de que'es amigo
del PfLndit Nehm, de que tiene amigos en el Con·
greso Nacional de la India, de que ha expresado
su punto de vista en favor de la incorporación de
Cachemira a la India, de que dirige una admi·
nistración de urgencia, no puede. ser imparcial y
que, por consiguiente, debe marcharse.

Imaginemos por un momento que el jeque Ab·
dullah se retira. ¿ Quién le substituirá? ¿ Uno' de
los 4.000.000 de habitantes del Estado de Cache·
mira? ¿Pem podremos encontrar a alguien entre
esos 4.000.000 de personas que podamos conside·
rnr imparcial? Después de todo, no somos seres
insensibles, no somos muñecos.- Tortos tenemos una
opinión en un sentido o en otro y el pueblo de Ca·
chemira está en favor del Pakistán o de la India.

Por consiguiente, la actitud del Pakistán se re
duce a lo siguiente: que los 4.000.000 de personas
del Estado no participen en modo alguno en la
administración de su propio país. Es necesario que
alWJien de fuera venga a administrar el territorio.
l, Es ésa una solución justa? ¿Quieren los miem·
bros del Consejo de Seguridad impedir que el pue·
blo de Cachemira administre y gobierne su propio
país?

Supongamos. por un momento, que los 4.000.000
de personas del Estado de Jammu y Cachemira
aceptan no participar en la administración de su
país; en ese caso alguna persona debería de ser
traída del exterior para ese fin. ¿Propondrían los
miembros del Consejo de Seguridad trasladar a I

Cachemira a un administrador neutral procedente
de la India? No. ¿Del Pakistán?- No. ¿Un admi·
nistrador procedente de cualquier país del mundo?
No. Francamente hablando, aún en el cn.-~ de que
el Consejo de Seguridad pidiese al Dios Todopode.
roso que administrase el Estado de lammu y Ca·

Nebru me honra con su amistad. Pero esto no
quiere decir que por razón de su amistad voy a
traicionar a millones de mis compatriotas que su·
fren conmigo dt.'Sde hace 17 años, y voy a sacrifi·
car los intereses de mi país. No soy hombre para
eso.

Estaba explicando cómo surgió la controversia,
cómo el Pakistán quiso obligarnos a ser esclavos.
Al Pakistán no le interesaba nuestra libertad o no
se habría opuesto también a nuestro movimiento
libertario. El Pakistán nos debería haber ayudado
cuando miles de mis compatriotas estaban encaro
celados y cientos de ellos eran fusilados. Los diri·
gentes y los periódicos del Pakiatán insultaban al
pueblo de Cachemifll que sufría esas torturas.

De repente el Pakistán se presenta ante la opi
nión pública mundial como el campeón de la li
bertad del pueblo de Jammu y Cachemira. Es po
sible que algunos lo crean, pero para mí es muy
difícil creerlo.

Cuando nos negamos a doblegarnos ante las ma
niobras coercitivas del Pakistán este país inició una
agi"esión en toda regla y alentó a las tribus en sus
actividades de ataque. Es absolutamente imposible
para las tribus penetrar en nuestro territorio si.
Pakistán no l~ esl:imula a ello, por razón de que
están obligadas a pasar a través del territorio del
Pakistán para alcanzar el de Jammu y Cachemira.
Las tribus recibieron centenares de camiones, mi·
les de galones de gasolina, millares de fusiles, muo
niciones y toda clase de suministros que necesita
un ejercito. Sabemos muy bien esto pues, al fin y
al cabo, pertenecemos a ese país. Lo que el Pa·
kistán no pudo alcanzar mediante el bloqueo eco
nómico quiso lograrlo valiéndose de una verdadera
agresión.

Suponía que el mundo se había desembarazado
de lOs Hitlers y de los Goebbels, pero a juzgar por
lo que ha sucedido, por lo que está ocurriendo en
mi pobre país, efjtoy convencido de que sus almas
sólo transmigraron al Pakistán.

St' nos ataca todos los días. Miles de nombres
armados atraviesan la frontera del Pakistán )farra
san todos los pueblos de nuestro país. Esto es lo
que realmente ocurre. Lo vemos todos los días con
nuestros propios ojos y, no obstante, se nos dice
que el Pakistán nada tiene que ver con todo ello,
que no le inteTesaen modo alguno.

Pero, ¿qué es lo que pedimos? Unicamente que
el Consejo de Seguridad designe algunas personas
encargadas de ver por sí mismas, sobre el terreno,
lo que está ocurriendo.

Si el Pakistán viniese y dijese: "'Dudamos de la
legalidad de la incorporación", yo estaría dil'pues
to a discutir la legalidad de la incorporación del
Estado de Jammu y Cachemira a la India.. Sin em·
bargo, ahora dice: "Queremos que se celebre un
plebiscito; queremos que el pueblo de Cachemira
exprese libremente su opinión, sin que se ejerza
sobre él presión alguna y pueda elegir libremente
el Estado al cual quiere incorporarse".

Esa oferta fué hecha hace largo tiempo ya no
sólo por el pueblo de Cachemira al Pakistán, sino
también por el Primer Ministro de la India, en
una época en que no tenía nlM:esidad alguna de
hacerla, pues Cachemira: estaba en una situación
apurada.

Comprendimos que el Pakistán no nos concede·
ría ningún plazo- que teníamos que sufrir la odio
sea de nuestros aigos y -rlarientes de, Muzaffara·
bad, Baramula. Srinagar y otrO$ pueblos y ciuda·
des, o buscar la:· ayuda de una autoridad exterior.

En esas circunstancias" tanto el Maharajá co·
mo el pueblo dé Cachemira pidieron al Gobierno
de la India q~Je aceptl1lra nuestra incorporación.
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A pesar de la presencia del ejército de la India t

no es de temer que tlste ejército intervenga para
imped5r un sufragio libre. Además, una Comisión
del Consejo de Seguridad estará presente plua vi·
gilar la celebraoión del plebiscito. El ejército de la
India no estará presente en todos los pueblos. Será
estacionado en ciertos lugares estratégicos de ma·
nera que, en el caso de que un peligro amena~e la
frontera, el ejército pueda trasladarse lil lugar ame·
nazado. El ejército está allí para reprimir los des·
órdenes que puedan producirse en un lugar cual·
quiera del Estado. Esto es todo. El ejército no es·
tará en todos los pueblos con ohjeto de vigilar cada
voto que se deposite.

Luego se dice: "¿No sería posible organizar un
control conjunto, con los ejércitos del Pakistán y
la India, dentro ,del Estado con objeto de vigilar la
celebración del plebiscito?" Se trata de una idea
insólita. En realidad t lo que el Pakistán no ha
podido lograr por medios ordinarios, desea alcan
zarlo por medios tortuosos. Quisiera que sus ejér.
citos se instalasen en el interior del Estado para
empezar la lucha y eso no es posible.

A fin de cuentas, es la situación de Cachemira
lo que discutimos. Debería decir que estamos re·
presentando la tragedia de Hamlet sin el Príncipe
de Dinamarca. El pueblo de Cachemira está vital·
mente interesado en esta cuestión. Ella interesa
profundamente a 4.000.000 de personas de Cache.
mira. Simpatizo con los puebbs de Poonch y Mir·
puro El representante del Pakistán reconocerá, sin
duda, que he sufrido mucho por el pueblo de
Poonch y por el pueblo de Mirpur. Respecto de
la cuestión de la democratización interna de la ad·
ministración no existe ninguneo divergencia de opio
nión entre mi partido, el pueblo de Poonch y yo.
Los tres formamos un todo; todos queremos nues·
tra libertad; no queremos un gobierno autocrático.
Queremos que los 4.000.000 de habitantes de Jam·
mu y Cachemira, hindúes, sikhs y musulmanes
tengan derecho a decidir su destino y a adminis
trar su país lo mejor que puedan. A ese respecto
no existe ninguna divergencia entre nosotros.

Sin embargo, no se trata en este caso de la li·
beración interior del país. El Consejn de Seguri.
dad no debe confundir dos cuestiones dif01"entes.
No se trata ahora de la libertad interior de Cache·
rnira; ni de saber de qué manera el Mahara·
já adquirió su trono y de si es o no soberano. El
Consejo no. está examinando estas cuestiones. No se
trata de saber si Cachemira se ha incorporado le·
galmente a .Ia India. Ya el Pakistán ha presentado
al Consejo de Seguridad reclamaciones al respecto.
Si se tratase de esta cuestión la discutiríamos. De·
mostraríamos al Consejo de Seguridad que el Es
tado y el pueblo de Cachemira se h&n incorporado
legal y constitucionalmente al Dominio de la In·
dia .y que el Pakistán no tiene derecho a dudar de
esta incorporación. Pero ésta no es la cuestión que
está examinando el Consejo de Seguridad.

Las fuerzas de la India y Cachemira están dis
puestas a enfrentarse con las tribus, a entenderse
con el pueblo· de Cachemira y a establecer en este
Estado una forma democrát;ca de gobierno. Todo
eso se hará. No queremos que el Pakistán nos ayu·
de a reprimir una rebelión interior o a rechazar
a los .miembros de las tribus. No buscamos el apo·
yo del Pakistán con este fin. Qu~rem~s que este
país, vecino de Cachemira, mantenga con ílosofros
las más amistosas re!aciones y no ayude, directa o
indirectamente, a los que son causa de los distur·
bios que ocurren en Cachemira. El Gobierno del
Pakistán ha declarado que no presta ayuda alguna
de esta naturaleza. El único procedimiento que
puede seguir el Consejo de Seguridad es el de en·

chemira durante este período de transiciónt no es·
toy seguro d, que El mismo pudiese actuar impar.
cialmente. No se puede impedir que se sienta sim·
patÍa por un lado o por el otro.

¿Si debiesen celebrarse elecciones en el Reino
Unido en un próximo porvenir y estuviese el Go
bierno laborista en el poder, diría alguien al Sr.
Attle': "Se van a celebrar elecciones. Puesto que
Ud. forma parte del Partido Laborista su simpatía
se manifestará eri favor de los laboristas. Por con·
siguientet sería mejor que se retirase. Debemos te
ner un hombre neutral como Primer Ministro hasta
que las elecciones hayan terminado"?

Así pUe!? se nos dice que el jeque Abdullah debe
retirarse porque ha manifestado su opinión favo
rable a la India. Por consiguientet no puede ser
imparcial. Queremos a alguien que sea imparcial
y neutral.

Como hE- dicho antes a los miembros del Con·
sejo de Seguridad, el hecho es que el Jeque Abdu
llah ocupa su puesto porque el pueblo lo desea.
Mientras el pueblo lo desee yo permaneceré en mi
puesto. Ninguna fuerza en el mundo puede ha·
cerme abandonar el puesto que ocupo. Mientras
tenp;a el apoyo del pueblo permaneceré en mi pues·
too Cuando el pueblo deje de prestarme su confian·
za me retiraré.

Hemos declarado, una vez por todas, que el su·
fragio será libre y con este fin hemos dicho: "No
nos oponemos a que la Comisión del Consejo de
Se~ridad ven~a a nuestro país V nos aconseje so
bre la forma de ort!anizar el plebiscito y garantizar
su imparcialidad. No presentamo<; objeción ale:una
a que se siga ese procedimiento". Nuestro Gobier
no está dispuesto a asegurar, hasta en lo más mí·
nimo, la imparcialidad del sufrag~o.

Pero organizar un plebiscito imparcial es una
cosa y participar en la administración del Estado
es algo completamente diferente. En realidad, ¿de
qué se trata? Sólo estamos interesados en el hecho
de que no se ejerza influencia al~na sobre los
electores, en un sentido o en otro. El pueblo podrá
votar conforme a sus propios intereses. Estamos
dispuestos a asegurar esta libertad.

Por otra parte, se dice: "El sufragio no puede
ser libre mientras el ejército de la India permanez·
ca en el Estado de Jammu y Cachemira". Es pro
bablemente muy difícil para mí describir un cua
dro completo de lo que sucede en mi país, pues el
·caos es absoluto en algunas partes; se desarrollan
combates y miles de miembros de tribus están allí
dispuestos a aprovechar toda debilidad del Elltado
de lammu y Cachemira.

Si pedimos al ejército de la India, que es la
única fuerza protectora contra estos invasores, que
se retire, sumiremos al país en el caos. Un hombre
que ha sufrido durante· diecisiete añoo por la li·
bertad y la liberación d,e nuestro país no quiere
que un ejército extranjero lo ocupe y permanezca
en él.

Sin embargo, ¿cuál es la situación actual? Si
pido al ejército de la India que se retire de Cache·
mira, ¿de qué manera voy a proteger a mis como
patriotas contra el saqueo, el incendio, el asesinato
y el rapto, cuyos efectos vienen sufriendo desde
hace meses? ¿Qué alternativa nos queda? El Pri·
mer, Ministro de la India declaró hace ya tiempo
que su Gobierno no se propone mantener su ejér.
cito en Cachemira de manera permanente. Dijo lo
siguiente: "Permaneceremos en el país mientras
coniin1íen los disturbios. En cuanto el orden que·
de restablecido y las tribus hf:;~!\ sido rechazadas,
el ejército de la India se retirará". Esa es una
prome:;¡¡ formal.
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viar una comisión sobre el terreno con objeto de
comprobar si el Pakistán ha contribuido a esos
disturbios. Si la Comisión comprueba que el Pa
kistán ha participado en esos disturbios debe pe.
dirse al Gobierno del Pakistán que desis\a de esa
actividad. La Comisión podrá demostrar también
que el Pakistán no ha participado en los disturbios
si tal es el caso.

Otras cuestiones e intereses han impedido pre
sentar esta cuestión en forma clara. Durante con
versaciones oficiosas sugerí que los dos puntos a
resolver son los siguientes: en primer lugar, la ma
nera de lograr esta administración neutral e im
parcial, en segundo lugar, si el ejército de la India
deberá o no permanecer en Cachemira.

Todo el mundo está de acuerdo en que debemos
celebrar un plebiscito y que la incorporación debe
ser libremente ratifi.:ada por el pueblo de Cache·
mira y sin que se ejerza sobre él ninguna presión
por una parte o por otra. Todo el mundo admite
esto, sin que haya divergencias. La disputa surge
cuando se sugiere que, con objeto de que el sufra·
gio sea libre, es necesario cambiar la administra·
ción. A esta sugestión contestamos: "No".

No sé cuál será el curso de los acontecimientos
futuros. Pero puedo asegurar al Consejo de Segu
ridad que si se me pide que dirija la administración
de Cachemira mi deber consistirá en que esta ad·
ministración sea enteramente imparcial y en diri
gir en este sentido un llamamiento a mis hermanos
que están ahora en el otro campo para pedirles
que me ayuden. Al fin y al cabo son mis parientes
y amigos. Hemos sufrido juntos y no mantenemos
disputa alguna con ellos. Yo les diré: "Venid; es
mi país, es vuestro pais. Se me ha pedido que ad
ministre el Estado. ¿ Queréis prestarme vuestro
apoyo? Debo asegurar el éxito de la administra
ción y su imparcialidad". Pero esta cuestión no
incumbe al Pakistán; este país no tiene derecho a
decir que Cachemira debe tener una administra·
ción imparcial. Me niego categóricamente a con
ceder al Pa..ldstán el derecho de intervenir en los
asuntos nacionales del Estado ne Jammu y Cache·
mira. Pakistán no tiene derecho a decirnos que
ha~amos esto o lo otro. Ya conocemos bastante al
Pakistán. El pueblo de Cachemira le conoce de
masiado. Muzaffarabad, Baramula y centenares de
pueblos de Jammu y Cachemira pintan la historia
del Pakistán al pueblo del Estado de Jammu y
Cachemira. No queremos que estas cosas se repi·
tan.

Para concluir mis observaciones, quisiera sim
plemente repetir una vez más que, para solucionar
la cuestión de Cachemira, el Consejo de Seguridad
no debe confundir el verdadero problema con otros,
ni permitir que se introduzcan cuestiones comple
tamente extrañas en la cuestión que nos ocupa, y
que, en una forma o en otra. se han mezclado con
ella. El representante del Pakistán nos ha hablado
largo rato de la historia del Estado de lammu y
Cachemira y nos ha leído algunas cartas escritas
por diferentes virreyes de la India, quienes pedían
al Maharajá oe Jammu y Cachemira que se com
portara como buen soberano y le daban, a ese res
pecto, excelentes consejos. Pero nosotros no olvi·
damos que esos Estados son una creación de la po
lítica imperialista británica en la India. ¿ Quién
sostuvo esos Estados y su mala administración duo
rante 150 años? Es ~nútil que el representante del
Pakistán trate de convencerme o de convencer al
mundo diciendo: "Estos acontecimientos han ocu
rrido V esas cartas fueron escritas". Sabemos de
masiado bien c6mo actuaron los príncipes, quién
creó esos Estados y qué apoyo recibieron esos prín.
cipes. Todo eso formaba parte de la política im·

perialista británica cuya herencia recibimos ahora.
Repito que no estamos aqui reunidqs para discu
tir la cul.>stión de saber si el Maharajá adquirió su
trono legítimamente o en otra forma; tiO exami.
namos aquí la cuestión de saber si la administra·
ción del Estado es moral o inmoral; no estamos
encargados de decidir si el Mahaiajá es O no un
soberano legítimo, y ni siquiera debemos investi
gar si la incOllloración de Cachemira a la India
es o no legítima y legal. El Consejo de Seguridad
no está examhl'ando estas cuestiones; la única cues
tión que está. examinando el Consejo de Seguridad
es la siguie'lte: el Pakistán debe cumplir sus obli·
gaciones internacionales y abstenerse de prestar
ayuda a invasores extranjeros.

El Pakistán debe abstenerse de fomentar rebe.
liones interiores. Con objeto de comprobar las de·
claraciones hechas por representantes de la India
y el" Pakistán, el Consejo de Seguridad debe en·
viar una comisión sobre el terreno que se ocupe
de verificar si las reclamaciones presentadas en el
Consejo' de Seguridad están o no justificadas. Si
el Consejo concluye que la reclamación presentada
por la India está justificada, entonces será nece
sario pedir al Pakistán que desista de esa actividad
o permitir que la India emplee su propios medios
para aplicar la decisión del Consejo de Seguridad.

Sr. NOEL BAKER (Reino Unido) (traducido
del inglés): Desearía hacer una pregunta al repre
sentante de la India, que acaba de hacer uSo de
la palabra. ¿ Cuáles son las propuestas que formu
la para detener ahora la lucha en Cachemira?
;, He comprendido bien al representante cuando
decía que podía suprimir la rebelión en el Estado
de Cachemira y expulsar a los invasores sin nin
guna ayuda exterior?

El PRESIDENTE (traiJu,cido del inglés): Antes de
que el representante de la India haga uso· de la
palabra, deseo indicarle que no está obligado a
contestar ninguna pregunta.

El Jeque Mohamoo ABDULLAH (India) (troJa
cido del inglés): Desearía' contestar a esa pregun
ta.

En la medida en que puedo hablar en nombre
de la India, desearía decir que este país no quiere
la ayuda de los ejércitos del Pakistán. Lo que
quiere del Pakistán es que lio suministre bases a
los invasores en la proximidad de las fronteras de
Jammu y Cachemira. A lo largo de la frontera, en
territorio del Pakistán, se encuentran concentra·
ciones enormes de tribus que son nacionales del
Pakistán. Pedimos al Pakistán que no permita el
paso de estos invasores por su territorio.

El Pakistán no debería suministrar armas; muni
ciones e instrucciones a los invasores, ni pennitir
l~ el paso por su teuitorio. El Pakistán no debe
ría proveer armas y municiones a la población
ele combate en el interior de nuestro Estado, pues
. 1l esto está previsto por la legislación interna
cional. Por consiguiente, el Pakistán deberla de.
sistir de hacer uso de estos métodos. Eso es todo.

No deseamos la avuda armada del Pakistán. Si
el l'akistán accede a' nuestra petición, estoy seguro
que el eJército de la India podrá rechazar a los
merodeadores y a los miembros de las tribus. Si
el Pakistán no interviene en nuestros' asuntos, po
dremos resolver nuestras controversias interiores
con el Maharajá de Cachemira. Pero mientras dure
esta guerra no declarada nos es muy difícil hacer
nada, puesto que nuestras manos están atadas.

¿Qué sucede? Los invasores se concentran al
borde mismo de nuestra frontera. Penetran en
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Se levanta la -sesión a las 18· ,/toras.

Sr. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (traduci
do del inglés): Agradezco mucho al Presidente y
a los miembros del Consejo de Seguridad el haber
ofrecido a mi delegación la oportunidad de inter·
venir en el debate en esta etaDa. Es embarazoso
para mí el hecho de que me haya visto obligado
a pedir la palabra. Hubiera querido poder f1,ecir,
como el rep,resentante del Pakistán, que 11:.- ~er·

venciones a que me veo obligado no obedecen sino
a lós acontecimientos imprevistos que se han des·

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ayer,
cuando levantamos la 241a. sesión del Consejo de
Seguridad, acabábamos de escuchar la declaración
de un miembro de la delegación de la India y que·
dó entendido que el jefe de dicha delegación de·
bía formular algunas observaciones complementa
rias respecto de los debates que se han celebrado
hasta ahora. Por consiguiente, concedo el uso de
la palabra al representante de la India.

A partir de este momento, se 'hace uso del ns·
te1lUJl de interpretación simultánea.

6. Continuación del debate sobre la cuestión
India-Pakistán

Por invitación del Presidente, el Sr. N. Gopaias
wami Ayyangar, representante de la India, y Sir
Mohammed Zafrullah Khan, representante del Pa,
kistán, toman asientos a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ha lle·
gado el momento en que el Consejo de Seguridad
debe levantar la sesión. En vista de que nadie se
opone a ello, el Consejo de Seguridad se reunirá
de nuevo mañana a las 10.30 horas y, si es neo
cesario, se reunirá de nuevo después del almuerzo
con ohjeto de continuar discutiendo la importante
cuestión que estamos examinando.

Presidente: General McNAUGHTON (Canadá).

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
_el viernes 6 de febrero de 1948, a -las 10.30- horas

Presentes: Los representantes de los países siguientes: Argentina, Bélgica, Ca·
nadá, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido, Repú.
blica Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas.

1 Véase Aetll$ Oficiales del Coosejo de Seguridad, Ter·
cer año, Suplemento de noviembre de 1948, páginas 67
a 70.

2 lbid., páginas 32 a 42.
3 lbid., NO'. 6, 231a. sesión.

4. Orden del día provisional
(documento S/Agenda 242)

w) Carta, del 19 de enero de 1948, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por
el representante de la India, relativa a la
situación en el Estado de Jammu y Ca·
chemira (documento S/628) 1 ;

b) Carta, del 15 de enero de 1948, dirigida al
Secretario General por el Ministro de Re
laciones Exteriores del Pakistán, relativa a
la situación en Jammu v Cachemira (do-
cumento S/646)2; .

e) Carta, del 20 de enero de 1948, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad ,por
el Ministro de Relaciones Exteriores del
Pakistán (documento S/655)3.

S. Aprobaci6n del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

1. Aprobación del orden del dil;¿.

2. La cuestión India·Pakistán.
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i: nuestro Estado., en gran número - de 4 a 5.000. tro del Estado. No obstante, el Pakistán ha negado

,

: Atacan a cuatro o cinco pueblos, los queman, se audazmente todas estas acusaciones.
': llevan a las mujeres y se dedican al saqueo. Cuan· ¿ Qué puedo hacer en este caso? Después de

..

...: do nuestro ejército trata de capturarlos atraviesan todo, no tengo una lámpara mágica que me penui.
: de nuevo la frontera. Nuestro ejército no puede ta transportar el cuadro que presentan el Estado
: atravesar la frontera ni disparar un solo tiro en de Jammu y Cachemira y las fronteras del Pakis

" territorio extranjero, pues esto crearía inmediata· tán ante los ojos de los miembros del Consejo de
~ mente un peligro de conflicto más grave. De ma· Seguridad para que vean por sí mismos quién se

i
~! nera que nada podemos hacer. bate y quién no se bate. Por consiguiente, es ne
" .No hemos querido crear esta situación delicada cesario que alguien vaya a la escena del conflicto.
'~ sin antes informar al Consejo de Seguridad, y nos Entonces podremos probar que las acusaciones que
~ sentimos obligados a describir ante él cual es la hemos formulado ante el Consejo de Seguridad
:1 situación actual. Cuaado los invasores se coneen. soa correctas hasta la última palabra. Esa es toda
'1 traron en el territorio del Pakistán, el ejército de la ayuda que pedimos y uo otra.
.~ la India habría podido fácilmente atravesar la
:;¡ frontera y atacar las bases que estaban todas si
~] tuadas en el Pakistán. Pero no lo hicimos. Hemos

creído que era preferihle informar al Consejo de
~i Se~ridad respecto de esta situación.
~,. Sin embargo, no tenía ni la menor idea de que
'1 llegado el momento en que el Consejo examinara
~ la cuestión, el representante del Pakistán negara
Ji tan osadamente que su país hubiera suministrado
i toda esta ayuda. Todo el mundo sabe que el Pa
J kistán ayuda a los merodeadores, a los miembros
J de las tribus y a los individuos que combaten aen.

,
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